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M U N IC IPAL IDAD DISTRITAL

CERRO COLORADO

RESOLUCIÓN DE SUB GER,ENCIA DE LOGÍSTICA Y ABASTECIMIENTOS

No 4t-202|-MDCC

Ceno Colorado,0T de lullo del 2021

VISTOS:

Requerlmiento de Servlcios N" 01009'202l -SCESP"GOPI-MDCC de la sub

Gerencla de ktudlos y Proyectos, remltldo medlante Provefdo No 23ó2-2O21-GA'|4DCC de la Gerencla de

Administraclón y Flnanzas.

CONSIDEN,ANDO

Que, de conformldad con lo dispuesto en el Artlculo 194 de la Const¡tuclón

Polftfca del Penl y Anjculo Il del Tftulo Prelimlnar de la Ley 27972, Ley Orgánlca de Municlpalldades; las

Munlcipalldades son órganos de Goblemo Local qu€ gozan de autonomf¡ polltlca, económlca y admlnlstratjva en

los asuntos de su competencla. La ¡utonomfa que la Constltución est¡blece para las Munlcipalldades radlca en la

facultad de elercer actoJ de gobl€mo, admlnistrativos y de administración, con suieclón al ordenamlento iurldico'

Que, al respecto debe tenerse en cuenu que el Anfculo 4l del Reglamento

de la Ley de Contrataciones del Estado, aprobado por Decreto Supremo No 344-2018'EF, establece que es

requlsito para convocar los procedlmlentos de selección esÉr lncluido en el Plan Anual de Contrataciones.

Que, el Artlculo ó d€l Reglamento de la Ley d€ Contrataciones del Estado

aprobado por Decreto Supremo No f,44 -aOI}-EF, establece que el Plan Anual puede ser modiflcado en cualquler

momento durante el año flscal para Incluir o exclulr contrauciones; asimbmo indlca que es requls¡to para la

convocatorla de los procedimlentos de selecclón, salvo para la comparaclón de precios, que estén Incluldos en el

PIan Anu¡l de Contrata€iones, bálo sanclón de Nulldad.

Que, medlante el Requerlmlento d€ Servlclos N" 0l 009-202 1 -SC ESP-COPI'

MDCC de la Sub Gerencia de Estudlos y Proyecos, remlldo mediante Prov€fdo No 23ó2'2021-GA-MDCC de la

Gerencla de Admlnlstraclón y Flnanzas; sollcita la CONTRATACION DE SERV|CIO DE CONSUTTORIA DE

EXPEDIENTE TECNICO DE LA OBRA "ME]ORAMIENTO DEt SEN,VICIO DE EDUCATIVO DEL NIVEL PRjMARIA DE tA
LE. APIPA SECTOR lll EN Et DISTRITO DE CERRO COTOMDO 'AREQUIPA - AREQUIPA' CUI:2503ó79'

Que, la Sub C€rencla de Loglstica y Abasteclmientos sollclta Ia certificaclón

presupu€stal a fln de complet¿r el exp€diente de contratación a la Gerencla de Planiñcaclón' Presupuesto y

Ractonall?¡clón con INFORME N. | 382-2021 -MDCC/SGL, lr Gerencle de Planificaclón, Pr€supuesto y

Racionaltr¡ctón medi¿nr€ CERTTFTCAC¡ON CREDITO PRESUPUESTARIO No 2073 otorga cerüflcaclón por 5,

toS,ooo.oo (ctENTo ocHo Mlt coN oo/100 soLES) con tuente de flnanciamlento Rubro l8 - CANON

Y SOBRECANON, RECALÍAS, RENTA DE ADUANAS Y PARTICIPACIONES, PATA IA CONTMTACION DE

DE CONSUITORIA DE EXPEDIENTE TECNICO DE LA OBRA 'ME]OMMIENTO DEt SERVICIO DE

TIVO DEt NIVEL PRIMARIA DE LA I.E. APIPA SECTOR III EN Et DISTRITO DE CERRO COLORADO - AN.EQUIPA

- AREQUIPA" CUI: 25O3ó79.

Que, el Decreto de Alcaldla Nro 001-2019-MDCC' de fech¡ 02 de enero

de 2019; en su artlculo qu¡nto se delegó a la Subgerencla de Logfstica y Abasteclmientos la autorlzaclón mediane

acto resolutlvo, la modiflcaclón del Plan Anual de Contrataciones.
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Por lo expuesto, en apllcaclón de lo dlspuesto en la Ley d€ Contrataciones del

Et¡do - Ley No tO225 y su Reglamento aprob¿do por el Decreto Supremo N" 344-2018'EF y en merlto a l¡
facultád otorgada en el Decreto de Alc¿ldfa Nrc O0 | -20 | 9-MDCCT

SE RESUETVE

Arüculo Prlmero.' APROBAR. la modlflcación del Plan Anual de

Conúat¡clones de Ia Municipalldad Dlrrltal d€ Ceno Colorado para el elerciclo presupuestal correspondlen@ al

a^o 2921,INCLUYENDO el procedimlento de selecclón qu€ se detallan a condnuaclón:

Ardcuto Se¡undo.- Se dlspone 5u publlcaclón de la presente Resoluclón en el

Slstema Electrónlco de Contral¡clones del Estado.

Ankulo Tefteru" se dlspone encarg¡r ¡ la oftln¿ de Tecnologfas de l¡ lnfomaclón l¡
publlca€tón de ta present€ Resoluclón en el Port¡l ¡ñlu¡clon¿l de la Pagln¿ Web de l¡ Munlcipalid¿d Dtsltal de Cero Colondo,

en merlto a la Resolución Mlnttt¿rial N' 035-2017-PCM.

R€g3g,ej€, comunfqúese, cúmphs€.
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